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ACTA DE REUNIÓN 

 
DATOS GENERALES 

 

FECHA: Bogotá, Colombia, 27 de febrero de 2025 

HORA: De 15:00 a 15:30 am 

LUGAR: Reunión Virtual 

ASISTENTES: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – MVCT 
Luis Arley López 

Chad Muñoz 
 

Interaseo – ATESA 
Ana Carolina Ruiz Narváez 

David Francisco Sánchez González 
Yolanda Victoria González Puente 

Rosa María Orjuela Preciado 
 

 
OBJETO DE LA REUNIÓN 

 
Asistencia técnica asistencia técnica para abordar temas asociados a proyectos de 

tratamiento de residuos y parques tecnológicos y ambientales. 
 

ORDEN DEL DIA: 

1. Presentación de los asistentes. 

2. Desarrollo. 
3. Compromisos. 

 

1. Presentación de los asistentes. 

 

Se realiza la presentación de los asistentes del  MVCT y de los participantes de la 

empresa ATESA. 

2. Desarrollo 

Atesa informa: conocemos el contexto normativo y el proyecto de decreto de basura 

cero lo hemos estudiado, sabemos el interés de migrar los rellenos sanitarios a 
parques tecnológicos ambientales, entonces, con esta reunión realmente lo que 

queremos es conocer de primera mano por parte de ustedes en qué mecanismos de 
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financiación están disponibles a fin de poder financiar estos proyectos estamos muy 

enfocados en el proyecto de parque tecnológico para Atesa. 

El MVCT, informa que, desde el Ministerio de Vivienda y Territorio tenemos varios 

grupos de trabajo, uno de ellos se enfoca en cambio climático y otro es el grupo de 
residuos sólidos, tenemos una estrategia que es en el seguimiento a los sitios de 

disposición final que se consideran en estado crítico, de ahí se estableció una 
estrategia y es poder determinar algunos rellenos sanitarios que puedan migrar a 

parques tecnológicos y ambientales y que puedan ser financiados.  
 
El MVCT pregunta si Atesa tiene algún proyecto a ser financiado, en función de 

transformarse a parques tecnológicos y ambientales, informa que actualmente hay 
una línea de financiación con fondos internacionales que son principalmente de 

destinación a proyectos relacionados con el cambio climático, a la fecha se 
encuentran. priorizados cuatro rellenos sanitarios. 

 
Atesa responde que tienen el Relleno La Miel en Ibagué y Palangana en Santa Marta. 

El MVCT informa que bajo esa estrategia de cambio climático lo que se busca es 
principalmente realizar acciones en función de poder captar y tratar los gases de 

efecto invernadero que están generando. Informa que en el mes de diciembre se hizo 
sol solicitud de información a Atesa que, amablemente atendieron en función de poder 

establecer, la cantidad de residuos sólidos que estaban disponiendo, la población 
atendida, el tiempo de vida útil del sitio de disposición final, , la proyección que tienen 

como operadores de estos rellenos sanitarios, en función de poder enviar esa 
información al mecanismo internacional para su evaluación. Está pendiente una 

reunión, en función de poder determinar qué más información necesitan de los 
operadores, para conocer un poco más y tener la claridad de las necesidades y los 

recursos que ellos pueden estar disponiendo para la inversión en cada uno de ellos, 

Atesa solicita alclarar si la financiación internacional, que está enfocada directamente 
a la captación de gases efecto invernadero en los rellenos sanitarios. 

El MVCT responde que la línea de financiación es directamente para captar y 
determinar el modelo de tratamiento que se pueda llegar a dar en función de la 

cantidad de de biogás que está produciendo, y de la vida útil que se le vaya a extender 
a estos rellenos sanitarios. 

Atesa pregunta si esa financiación, estaría destinada a inversión, a estudios y diseños, 
solicita aclarar cuál sería la finalidad de esas de esos recursos. 
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El MVCT responde que cubre estudios, diseños, pre-inversión, factibilidad e inversión 

en infraestructura. Informa que los requisitos para la presentación de proyectos y 
financiación están establecidos en el Cap.3 art.10 de la resolución 661 de 2019. 

Además, recomienda revisar el anexo 1 de la resolución, en donde se encuentran los 
lineamientos, los formatos, y demás requeridos para la formulación del proyecto. 

Atesa pregunta en que calidad son otorgados esos recursos? 

El MVCT informa que esos recursos vienen a  afectados en función de la tarifa, quiere 

decir que son dineros no reembolsables, Los recursos son destinados al municipio 
para que ellos hagan las gestiones y sean entregados al operador como tal, esos 
recursos estarían condicionados a reducir tarifa. 

El MVCT informa que compartirá por correo electrónico la resolución 661 de 2019, 
para que sea revisada por atesa y posteriormente agendar una reunión para 

complementar la información que requiera.  

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
Anexos: Lista de asistencia. 
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Elaboró: Chad Gabriel Muñoz Suárez 

Fecha: febrero 27 de 2025.  


